
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ROBLE
TAYACAJA . H UAN CAVE LICA

Wdo@od6nEP8o800

"Año de hrecuperarí.óny corco{íladón [e {a economíayeruana"

Roble, 30 de mayo de 2025

QRDENANZA MUNTCTPAL N"004,2025-MD8

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ROBLE

POR CUANTO:

Et Concejo Municipat Distrital de Robte en Sesron Ardinaria N"010-2025- MDR, de fecha 29 de mayo
de 2a25, el lnfarme N'CIl8-22*LKRA-GM/MDR emitido por la Gerente Municipal, de fecha de 28 de
mayo de 2025, el lnforme N"137-2025/AYY/SGDSEYMNMDR emitido por ei §¡¡ü Gere.nfe de
Desarrollo Saciai Ecanómico y Medio Ambiente, de fecha de 22 de mayo de 2025, se acordó
aprabar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental {Programa
MunicipaÍ EDUCCA) de Ía Municipalidad Distrital de Roble.

CONSIDERANDO:

Que, confarme lo establecido en et artícuto .194 de la Constitución Fotítica det Perú, concanlante
con el añiculo lt del Títuto Preliminar, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipatidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomia potítica. económica y administrct¡va en /os asuntos de su
competencia;

Que, mediante Decreto Suprema N" 017-201z-ED se aprueba ta Potítica Nacional de Educación
Ambiental, para orientar tas actividades públicas y privadas sobre pramoción de la cultura y la
ciudadania ambiental en el marco delproceso estratégico de desarrollo det pais;

Que, ta Política NacionaldelAmbiente al2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023-2021-MINAM
prevé como Objetivo Prioritario N" I mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía,
disponiendo en su serviaio OPg. S7, que eÍ Minisferio del Ambiente deberá forialecer las capacidades
institucianales a /os gobiernos subnacionales, para la incorporacion det enfaque ambiental en la
educación comunitaria; estableciendo coma indicador de cobertura el porcentaje de gobiernas

/ocales que reportan h implementación de su Progranta Municipat de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Q¿re, Jos arfículos 73 y 82 de la Ley N" 27972 Ley Argánica de Municipalidades, otorgan
compefencras y funcrones a los gobiernos /oca/es para pramover la educaclén e investigación
ambiental, incentivar ta participación ciudadana en tadas sus niveles, y pramover la cultura de Ia
prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Resolucién MinisterialN" 0A3-2023-M¡NAM, se aprueba el instructiva para elaborar
e imptementar el Programa Municipat de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental {Programa
Municipal EDUCCA);

Que, el numeralT del ar-tículo I de la precitada Ley cancede atribucianes al Concejo Municipal para

aprobar el sistema rle gestión ambiental local y sus instrumentos, en cancordancia con el s¡bferna

de gestión ambiental nacionaly regional;
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Que, la Municipatidad Distrital de Rable, requiere de un instrumento normativa que establezca un
marco de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, cultura y ciudadanía
a¡nbientalvía lineamientos y actividades que contribuya directamente a los objetivos de desarrollo
sostenible local, regional y nacional;

Que, mediante lnfarme N"018-225-LKRA-GMA4DR, de fecha de 28 de mayo de 2025, la Gerente
Municipalen atención al lnforme N'137-2025/OYY/SGDSEYMAJMDR, de fecha de 22 de mayo de
2025 emitido por el Sub Gerente de Desarrollo Social F-conómico y Medio Ambiental; solicita al
Concejo Municipa! la aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) de la Municipalidad Distrita/ de Roó/e.

POR CUANTO

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el numeral I del a¡lículo I y añículo
40 de ta Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipalaprobó lo siguiente:

ARTíCULO PRIMERO. APROBAR el Programa Municipat de Educacién, Cultura y Ciudadanía
Ambientalde la Municipalidad Distrital de Robte (Programa Municipal EDUCCA - Distrito de Roble)
que como anexo de 3 páginas, forma parte integrente y sustancial de la presente Ordenanza
Municipal.

ARTICULOSEGUIVOO; ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarroltosoc/al Económicoy Medio
Ambiente, la implementacion de !a presente Ordenanza.

ART\CULO TERCERO. ENCARGAR, a ta Oficina de Presupuesto y Contabitidad, asignar
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. recursos para la implementación del Plan

de Trabajo correspondie nte.

ART¡CULA CUARTO. REALTZAR una evaluación y reporte público de los resultados delPtan de
Trabaja Anual, cama mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo
delaña siguiente.

ART1CULO QUINTO. ALCANZAR la presente Ordenanza Municipal, asi como el anexa de la
misma, al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a

la implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normativa ambiental
vigentes, la evaluación del desempeño ambiental lacal, así como su difusión vía el informe nacional
del estada del ambiente

ARTíCULO SEXTO. OEJAR srn efecfo fodo acfo administrativo que se oponga a la presente

Ordenanza Municipal.

ARTíCULO SÉPT\MO. DI,SPONER ta publicación de la presente Ordenanza Municipaty su anexa
en los paneles de la Municipalidad Distrital de Robte. y los canales del Sr.sfema Nacional de

I nform ación Am biental -

REGíSTRESE, COTíI.'Ní8ITESE, PUBLÍSUESE Y CUñI|,PLAgE
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prümover la educación ambiental Benerar buenas pritcticas anrbientaies en la ciudadanía con la finalidad de
elevar el nivel de cultura ambÍental cle la pobleción v contribuÍr a ia solución de fr:s problemas ambient¿les

país enfrenta grandes retos ambientaies, como son la sobreexplotación rje recursos, la cjegradación
biental, la alteración del eguilibrio de los ecosiste mas, el consurnismo, la eseasez de agua y la ocurreneia de

I caientanriento global, entre otros; que son originados principalmente
por acciones humanas, haciendo más evídente la necesidad de que cada quien asuma su responsabilidad frente
a la proteccién del ambiente.

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa

Lúi-rociilrie¡lio púbiico y ia fori-rració¡-r de concienci¿ i'especto a ios probier-rtas y potenciaiicia,jes ¿ri-rLrierrtaies

La l\,lunicipalid;rj Dist¡'it;! dr: Rcl:

natuesastres esrai COa CUn5e ncle da e

le,DUCCA-E bRo es ) eh rra rn i nta UE ueve ea ud ocaci f,n biem nta ictoq prom !lde nav eje
ta re nsa b e nCO el am ieb a t raves ¡,.UEspo rroldesa ln de ca idaC e nnte, rement0 depa des,

contribu ndo con el desarrollo sostenible del r§.

entificados en el distriio
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Municipalidad Iiistritai de ñ*bl*
Sub Gerencia cie üesarrcl{* sncia Medio Ambi*nte.Ecsnérn!co

oinadeei¡ado manejo de k:: r*sidu*s sólidos

r a elevar e[ r¡ivel de cultura ambientai, y prarnsver la particlpació* ciudadana dc la p*blaeión del
distrit* de §*bie, alir'¡sadss a las nsrmativas arnhientaies

Contrihui

ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades, según su condición,
asumen competencias y funciones según materias, tales como:
rPromover la educaciÓn e investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en

todos sus niveies (subnunrerai 3"3. dei numerai 3 rjei arrícuio 73i.
rPromover la cultura de la preveneión mediante la erjucación para la preservación del ambiente (numeral 13

l^l ^-+í^, rl^ o1lwE, o¡ LrLuru a¿l.

ley N'27972:
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f.,Decreto Supremo N" 017-2012-ED, que aprueha la Polítiea Nacional de Edueacién Ambienta!, tlene por
uA

hQbjetivo general desarroilar ia educación y la cultura ambie ntal orientadas a la formación de una ciudadanía
¡.-$mbientalmente responsable y una socledacl peruana sostenible, competit¡va, inclusiva y eon identidad.i'u
{

Decreto §upremo N" 006-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30884, Ley que regula el
plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables, en cuycl artículo 2L referido a las acciones de
comunicaciÓn, educación, capacitación y sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina que los'l¡nismos, en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicacién, educacién,
cpPae itacién y sensibilizaeién a los comerciantes de los bienes de plástieo y a ia eiudadanía serbre el eonsurno

..r,gsponsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas Municipales
;./e Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental./T

: Decreto supremo N'013-2019-M!NAM, que aprueba eí negiamento cie ia l-ey No 30754, Ley Marco sobre
Cambio Climático, dispone en el numeral l del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán

, 
elaborar, aprobar, inrBlementar, actualizar y difundír los programas municipales de educacién, cultura y

ir'riudadanía ambiental que incorporen la temática de cambio climático consideranclo los conocimientos, saberes'l
$)!práeticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral 3
.I$ei artícuio 21 dei Convenio N" 169 de ia OtT.

Decreto Supremo N'023-202l-MlNAM, que aprueba la Política Nacisnal del A¡T rbiente al 2030, determin¿ en
su Objetivo Prioritario 9. Mejorar ei comportamiento ambiental de la ciudacjanía; establece como indicador de
cobertura ei porcentaje de gobiernos iocaies que reportan ia impiementacion cJe su programa Municipai de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Prog rama Municipal IDUCCA)

VII, PüBLAEIÓFJ üB.¡§TIVO
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Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica
Jóvenes entre 18 y 79 añas de universidades, ínstitucicnes de edueacián superi*r y t*cn*légico,, y de ctras
organizaciones sscia les

Pobl*rión nr r de 3ü añcs

poblaeión *bjntiva estará repressntáda Sür:

VIII, tíN§A§ DÉ ACCI*§ Y ACTIVIÜAüES

Prcgi'ama l"4unicipal EDUCCA se implernenta a trevé: de un PL¡lN DE TRA,EAJCI ANtJAI-, consiCei-aiic{c las

a:*-- J_ _--2!-Ltfted ue aLLruft 4 -ra-,! J-. -lr,luLtVtt¡.llI
[ducacién ambiental eseolar Formación de s ambientales escolares

Diseño e implement:ción d': cspacics p*b!iccs que educsn
ambientalmente

jj1elo g ÍmplementacÍón de campañas ínformativas y eventos
Formacién de proniotores aml¡ientale s juveniles
Foi'mación de promotores a m bienta ies curn i; i¡ iia i-ios

iri

siguientes lÍneas de acción y actividades

xx" Ai.tAüo§

AL¡AüO§ IruTEftñJü§
cComisión de Re6id*res de Roble
oGerencÍa Municipai
¡Suhgerencia de I nf ra*strlrctura.

ÁtH§§s fx?§§tr§§
*Municip*lldad Pravlncial cl* Tayacaja
rUnidad ds #estidn ñducativa Lccalde ,.

rTamb* Cschabamb*" €rande
*§N§
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Educación ambiental comunitarla
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Mumicipa[idad Sistrital de *oht*, §* {sr.rtprsmEt* a elabsrar, tmpleme*tar y rer¡ritir af fu4i*isteria del
Ambie*t* el R§FSRT§ AP§UAL de ias aetividarles cies;:rroli*das e¡¡ e I F¡"4*\¡ D§ TñABAJü, hart* *l últirno día útii
del mes de dici*r¡br*.
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